
 

 

q. E

“SUPESINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA Í !

a

 

 

RESOLUCION N” 1406 Ls = 2

ALFONSO TRUJILLO BUSTASANTE

INYESUENTE 5 COMPAÑIAS

ía ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior Superintendente
de Commañlas según Resolución N* 017 de 22 de Jmio de 1967,

CONSIDERAN 00

Cue el2 de Julio de 15970 se ha otorgado amte el Notario Públi
co de este cantén doctor Tiuelño Torres Crespo, le escritura públicade-
Teforsa de estatutos de la compañía anónima denoránada “"CONAUTO COPA -
SIA ANCHIMA AUTOMOTRIZ".

Que el señor Max Eonasz Muñoz, Presidente de dicha Sociedad, se
gún se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales de la misma -
escritura, solicitando la aprobación de tal reforva de estatutos;

¡ue consta de la risas escritura, que se han cumplido los requá
sitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de estatutos de la compa

NIMAAUTOMOTREZ”.
ARTÍCULO SEGUNDO,- vispenef que el Registrador de la Propiedad

de Guayaquil: a) inscriba la referida escri-
tura ¡pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, exchivando co -
ae las mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo ordenado-

  
  

en él incisocuartodel art. 14$ de la de Compañías codificada por ol
po aa deCompañilas nodianzo hasolación N 319 de 6 de
Aermselpaio
priwero del art. 51 la Ley de Registro

ARTICULO TERCBRO.- Ordenar queel Rotario de este cantón doctor
Thelso Torres Crespo, tone razón del contení.

la escritura que se wanda inscribir, al mergen de la watriz de la”
feia 01 23 da cetro de 1969, de couformidad con la eixtal se consti -
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: as de los poriédicos «e asrer circulación -
dad, el testo Íntogre de la encicuaia Asoritara Os ¿ de ds-

lio del año el “curso y esta Reselación, contodas las certificaciones -
£ Ju uperse dedo cutolimdecte e la orionado anterisreste.
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Certifico: Qué hoy fue inscrita la Resolución anterior de fojas Nueve mil
E doscientos ochenta y nueve a Nueve mil doscientos noventa y cuatro Míme= *

ro Mil doscientos ochenta del Registro Mercantil y anotada bajo el número

Dies mil: cuatrocientos setenta y nueve del Répertorio.- Guayaquil, caton=



 

e ;

“de de Julio de mil novecientos setenta.- Por el R gistrador de la Propiedad, -

TPages

Certificos Que don fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en la Resolución

a fojas 10.792 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y nueve al-

márgen de la inscripción r espectiva.- Guayaquil, catorce de Julio de mil -

novecientos setenta.- Porel Registrádor de la Propiedad.=.>”
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